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fan ezea. .
Trimestre,
Seis mente.
Un afro,

• 3 	 Un eses.
. 8 25 Trimestre.
. 16 50 Seia metes.
. 33 	 Un año. •

.4

. 11 25
• . 22 50

. 45

Altiowro rmitc, 40 aduzzelos posee,

>ablica Ud« loa Can, exceAu los domIngos.

NOTA Ibill'ORTANTE.—inmedattamente que loa
seftores Alcaldes y Secretarios reciban cate Boerrie
pondrán qne re fite ...en ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde, pez etaanecerá hasta ei recibo del nteanero si-
guiente,
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo (le talares

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
de de Asturiem 6 Infantes, continúen sin
novedad en au importante salud.

De igual beneficio disfruten loa demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta z 1. 0 Julio 1917.)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE COR.DOBA

Circular núm.. 2.539
Pamema latIaciticaza.ffl •

En nao de las facultades que por el vi-
gente Reglamento de Pesas y Medidas se
rae confieren, he acordado que tenga lu-
gar la contrantación periNica anual en
el partido judicial de La Rambla, con
sujeción a las siguientes prescripciones:

1.' En les días 4 y 5 del próximo
mes de Julio se verificará la contrastación
en La Rambla y, una vez terminada, se
continuara en er resto del partido judi-
cial en el orden aiguiente: Fernán M -
iez, Montemayor, Montalbän, Santaella,
La Victoria y San Sebastián de los Ba-
llesteros.

2. a Los señores Alcaldes facilitarán
al funcionario que lleve II cabo el servi•

todaa las colecciones de pesas y me-
, didaa que deben poseer loa Aynntamien-

tos, local y mueb/age para la oficina que

se establecerá durante /os expresad a
días, a donde deberán concurrir los inte-

resados con laz pesas, medicias y apara-

tos de pesar de que deben hallarse pro-
vistos para el tráfico á que se dediquen,

agentes que le acompañen en la compro-

-incida á domicilio y, en una palabra, to-
do el apoyo moral y material que le sea
neceaarie y reclame de elios para el me-

jor desempeno de au cometido. Deberän
tener en cuenta, así eorno todaa las per-

sonas sujetas al Reglamento del Ramo, el
caracter de autoridad con que reviste Ét
dichos funcionarios el articulo 89 del

mimo.
3. a Los señores Alcaldes cumplirán

y harán cumplir todas rae disposiciones
que ef Reglamento ordena, y se atendrán

muy especialmente a las expresadas ea

la circular que sobre esta materia se in-
sertó en el Boenrie Oreeee del 20 de No-
viembre de 1901, haciendo que todas las

Corporaciones, industrial-es, etc., se ha-

llen provistos del surtido completo de
pesas y medidas, obligándoles, si no lo
estuvieren, ä adquirirlas inmediatamente.

Igualmente procederán ti dar á esta

circular la mayor publicidad posible, ä

fin de que en ningún caso puedan alegar
ignorancia de las disposiciones en ella
contenidas las personas que vienen obli-
gadas por la ley a su curnp.imiento.

Córdoba 27 de Junio de 1917.—El

Gobernador, Luis Fertulndes Ramos.

Circular núm. 2.536

Por la preaente, encargo â la Guardia
civil, Alcaldes de la provincia y demás
agentes de mi autoridad, procedan a la
busca y detención del joven fugado del
domicilio paterno en Pozoblanco, el día
26 del anterior, Rafael Redondo Molina,
ce trece años, co or moreno; viste blusa
oscura de algodón, pantalón de pana y

boina azul.

En caso de ser habido sea puesto á
disposición del Alcalde de Pozoblanco.

Córdoba 2 de Judo de 1917.—El Go-

bernador interino, Félix Peiro.
--

Circular núm. 2.547

--- El Alcalde de Fernán Núñez me co-
munica que por el Comandante del pues-
te de la Guardia civil, le ha sido entrega-
da la caballería que al fina/ se reseña,
encontrada sin dueño conocido en el si-
tio denominado El Consejo, de aquel
término municipal

Lo que hago púbico en este periódico
oficial para general conocimiento, previ-
niendo que si dentro del plazo de veinte

dfaa zio se presenta el dueño it recóger
expresarle semoviente, se venderá en pú-
blica subasta en el Ayuntamiento de Fer-
rita Núñez, según disponen los artículos
8 y 14 del Regimento de 24 de Abril

de 1905.
Córdoba 2 de julio de 1917.—El Go-

bernador Interino, Félix Peiro,

Fraque
Censen-ido

Núm. 2.552

Sección de Obras Públicas
AGUAS

Don Antonio López Berniudez y Martín>
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
esta provincia.

Mago saber: que el Sr. Gobernador
por decreto fecha 20 del actual ha re-
suelto otorgar á don Manuel Benítez Re-
mire; vecino de Rute, la concesión de un
aprovechamiento de cuatrocientos litros
de agua por segundo, del Arroyo de la
Hoz, al sitio denominado V indera, en el
término municipal de Iznijar, con desti-
no ä fuerza motriz para producción de
energía elictrica de uso particu ar, aal
cenes también la imposición de servi-
dumbre forzosa de acueducto en toda la
longitud del canal que se proyecta.

Lo que se publica en este periódice
oficial, en cumplimiento del artículo 24
de la Instrucción de 14 de Junio de
1883.

Córdoba 25 de Junio de 1917.—Anto-
nio LeBermudez.

1111111nBamniara

Sección alministratiya
de Primera ensehnza

DE CORDOBA
ANUNCIO.—Núan. 2 543

Dotia María Medina Morillo, ha sido
nombrada maestra interina de la eacuelas
nacional de niñas de Santa Etifernia.

Lo que se hace público por este medio
á los efectos del plazo de posesión de la
interesada de referenria.

Córdoba 26 de Junio de 1917—El Jefe
de la Sección, Vicente Narbona.

Articulo 1,* Las leyes Peligren en la'Penineule, le-
las Baleares y Canarias, ä los veinte dilas de au promul-
gación ;, ai en elle no se dispnaieae otra cosa, se entien-
da hecha la promulgación el die que termina la ineer-
alón de la ley en la Gacela oficia/.

Art. 2.a La ignorancia de lea leyes no excusa de au
enes' plimienfo.

Art. 3. Lao leyes no tendrán efecto retroactivo, ei
e., dispusieren lo contrario.—(C6digo civil vigente).

R-ar decreto 6 Instrucción de 14 de Enero de ioog
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y eta-

alcipalea ahornarán, en primer término, al Notario 6 No-
birlo. que autoricen las 0r:bardas, loe derechos por ellos
devengedoa y los suplementos edelantedos por loa mie-
dos, así como loe derecho» de inserción de los anuncios
en loa periodicos oficiales, eeidendo de reintegrarse del
reasetanes, si lo hubiere, del im pede total de loa referi-
dos gestos, de cuyo cergo son, een arreglo et lo dispuesto
e 2 la regla 8. 0 del art. 8.4'

1011INCZISMIESEIMMI11311ffligallb..

Las leyes, ordene» y aunneioe que te manden publi-
car ea ioa 801g rial)). orieuzleu se han de :emitir al Jeto
político respectivo, por cuyo conducto se paaarin 1 km
editorea de tos ,mencionados periódicos.

(Ordenea de 's de Abril, de 3 y el de Octubre de IIIM)

Loa leal:ato Secretarios cuidarán, bajo im ante estre-
che responsabítidatd, do coneervar los ribmeroe de este
Botase; crtlecoloiadon para su encuadernación, que de.
hará verificarme al final de cada año.

A)VERTENCIA.--Conforme con a condlciön
4.` del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte eIn que abonen loa
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, fletdón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos é 40 céntimos de peseta.

Ministerio de Cultura 2024



AYUNTAMIENTOS

ADAMUZ.-Neas. 2.540

Don Eduardo Ayllón Cano, Alcaide cons-

titucional de esta villa

Hago saber: que terminada la relación,

de alteraciones de riqueza rústica y el

apéndice de le urbana, que han de servir

de base para la formación de los reparti-

miento! respectivos en el próximo año

.de 1918, quedan ambos documentos ex-

'puestos al público en la Secretaria de es-

te Ayuntamiento por término de quince

-días hábiles, contados desde el siguiente

al de la inserción de este edicto en el Bo-

lean»: °Finte de la provincia, para que

los contribuyentes puedan aducir /as re•

Alamaciones que crean conducentes.

Adamuz 27 de Junio de 1917.-Eduar-

do A.yllóre-P. S. M., El Secretario, Mal

nuel de Castro.

BAENA.-Núm. 2.550
Et día 3 del próximo mes de Julio y

hora de las diez, tendrá lugar en esta Ca-

sa Ayuntamiento la venta en pública su-

basta de una mula de un año, parda, con

raya de mulo, y de cebra rozada de la

ternilie de la nariz, cuyo senaoviente ha

puesto el Sr. Jaez de Instrucción de este

partido á disposición de esta Alca/día pa-

ra su enagenación, con arreglo 1 ;o esta-

tuido en el Reglamento para la adminis-

tración y régimen de reses mostrencas

de 24 de Abril de 1905.
Lo que se hace público .para general

conocimiento.

Baena 27 de Junio de 1917.-El Al-

calde, Rafael de Laque.
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Mamen
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Rojalance
tai arduela
Mentilla
Palma del Río
Boja ance
Ideen
Córdoba
Fuente Obejuna
Bujalance
e:6r -oba
Vloriles
Vil an tuya del Rey

órdoba
I iem
hiera
Aguilar
Carcabuey
ldem
Idem
Obejo
Idem

dem
Lasque
Cabra
Puente Genil
Cañete
Iznäjar
Obejo
Montilla
Priego
Bujaeince
Benameji
ídem
Encinas Reales
Almedinilla
V a de Córdoba
Córdoba
Almodovar
Posadas
Fuente Obejuna
Alcaracejos
Córdoba
Montoro
Peearroya
V.a de Córdoba
Córdoba
Puente Genil
Ideal
Obejo
Palma del Rica
klmediailla
Montoro

Nú-
m.-10

515
516
517
51 8
519
520
521
522
523
524
525
526
627
528
-529
530
.531
532

.533
534
535
536
537
538
539
540
641
542
543
544
545
546
547
548
549
550
551
552
553
554
555
556
557
-558
659
560
561
562
563
564
565
566
567
568

ce

e

e

Gobierno civil de la provincia

- Relación de las licencias de uso de armas y de caza expedidas por este Gobierno en
el mea de Junio anterior. 	

Núm. 2.537

'2
	 BOLETIN OFICIAL DE LA:PROVINCIA DE CORDOBA

Dia

CONTR:13113ION INDUSTRIAL
'9 	 cobraoi

miento, 22'61.-Total de cuotes y r
ng a, 19661.-5 por 10 de 	

ec,

Núm. 2.490 	 9'82 -Total rnera , 206 43
Término municipal de Palencianse -Pro- e. 	 i-rn 4 	 2-49 10 . - 6 40.-55,

-21171 28-7i.in 1 a - 1- 15 60_2(
1/. -1762. 088 18 50

Totplee 6 23810 31 03 -269
que para el año citado, y en cemplicnien-

to de lo prevenido en el artículo 65 del 
-13 48.-283 1,

Reglamento de 28 de Mayo de 1896, for-

una el Ayuntamiento de todos los

daos que existen en dicha población, au.

jetas la coetribución industrial y com-

prendidos en las tarifes 1. a , 2 • a , 3. a y 4 a

y prieneaa aeccide de la 5 • a vIgeetea, que

D.
a

1
1
1
1
2
2
2
2
5
9
5
6
6
6
6
8
8
9
9
9
9

13
13
13
13
13
14
14
15
16
18
19
19
19
19
19
19
19
20
21
21
21
21
21
21
23
23
25
26
26
27
27
28
28

Félix Peiro.

NOMBRES

Felipe B.Idanas Prieto
Eles, Moreno Ruiz

• Rdael de Lara Aguilar
• Heario Mollna Cano
» Antonio Laguna Ruz
• Nicolás Gercís García
• losé Moreno Ramirez
• Juan Jiménez Acuña
• Emilio Laguna Jiménez
• Manuel Fernandez de Henestroaa
• Manuel Coca Morán
» Antonio Peinado Medina
• Aivaro Agraz Fernandez
» Tomás Martinez Carmona
• Antonio Losada García
• J sé Sisternea Villa Zeballos
e Iaabeea Barriere) López
e Angel .Aagaba Toro
a Ventura Benitez Ramirez
a Antonio Gonzalez Roldän
• José Sicilia Sanchez
a Pedro Pedrajas Barrios
• Francisco Pedrajaz Diez
a Francisco Rubio Moreno
e Luis Castro López
» Eduardo García del Arao
» Francisco Sanchez Saldaña
a Benito Meegibar Lara
• Zacarfas Matas Lopez
• Eulogio Rubio Moreno
» José Córdoba Ramirez
e Manuel Rodriguez Arias
e Juan Arjona Laborde
• Guillermo Morales Balarais&
• Francisco Morales Balmisa
• Juan Hurtado Piqueras
• Miguel Serrano Montes
• Martín Sanchez San Jaez

Sr. Marqués de Villasca
D. Francisco Rosa Garrido

a Simón Hernández Jiménez
e Manuel Castillejo Calero
e Pablo Gónzalez Ruiz
• Salvador Márquez Urbano
a Luis Cano Rico
a Rafael Medina Espesor
• Angel Diez Moreno
e Emilio Olmedo Armengol
a José Ariza Salas
a Francisco Ariza Salas
• José Bonrostro Alcaide
• Francisco Dudes Gonaez
» Victor Rarnirez Burgos •
a Juan M. Maduren° Pulido

vincia de Córdoba.-Año de 1917.-
Consta de 2 492 habitantes -Y e co-

, rresporide la 9." base de pub ación.

MATRÍa..ULA

Número de ordeneTanto por ciento por-
que tributa cada localidad por arbi•
trios municipales. Nombres de los con-
tribuyentes.- Calle y remero de su ha-
bitación.-Número del epigrafeeProfe-
sión, industria, arte ú oficio porque
contribuyeneCelle y número del local
en que se ejerce. Cuotas para el Tesoro
-Recargos municipales: Para el Ayun-
tainieuto. Total de cuotas para el Te-
soro y recargos municipales.- 5 por 100
de enmpnin para gaatrb9 dP fnarnacidd
de matrícula, cobranza, etc.-Total.-To-
tal general, -Cuarta parte que corres-
ponde al trimestre.

Tarifa 1.', clase 8."

1 13 -Aguilar Castro Antonia-An-

tonio Barroso, 8.-21.-Puesto de tocino.

-Antonio Barroso, 8.-7920 pesetas.-

1029.-89 '49.-4'47.-95 96-9396 -
23'49.

Tarifa 1. a , clase 9."
2 Aragón Arjona Manuel.-Plaza.-

1 bis.-Taberna.-Plaza.-46'80.- -608.

5288.-2'64.- 55 52.-5552.-13'88.
3 Cruz Vilches Manuel.-Id,13.-16-

Café.-Idem, 13.-48.-6'24.- 54'24.-
2 71.-56'95.-56 95.-1424.

Total de la 1.a tarifa.-174.-22161.-
19661-9 82-206'43.-206'43-51S 1.

Tarifa 4.a, clase 6.'
4 Orellana Arjona José Antonio.-

Alameda, 25.-11 --Secretario del Juz-
gado.-Adameda, 25 -27'50.-3'60.--
31'10.-156.-32'66.-32 66 -8-17.

5 Navarro Artacho Francisca-Idern
20.-32 -Barbero.-Idem, 20.-21 60.
-2'80.-24 40.----1 22 -2562.-25 62.
6'40.

Total de la 4 ta ifa.-4910.-6 40.
-55 50 -2'78 -58 28-5828 -14'57.

Tarifa 5 a , ciase 1.'
6 Crespilia Ramírez Antonio.-An-

tonio Barroso, 22.-18 -Venta de pan
en tienda. -Antonio Barroso, 22.-15 60
202.-1762.-0'88 -18 50,-18 50.-
4'62.

Total de la 5." tarifa.-15 60.-2 02.
17 62.-0 88 -18 50.-- 18 50.-462.

RESUMEN
Tarifa L a-Namero de contribuyentes,

3.-Cuota para el Tesoro, 174 pesetas.-
Recargos municipales: Para el Ayunta

3

	

nportr ent 	 tricula la cm tiriad
de doscientas ch .-ata y t•PIN p p .,euts ve

te y un cé dielos, e re curio del Tes
y recargos autor iz » do-; la cual se rmii

con su corre lacia/iente copiad liste

bra . oria y recibos talenatios ä la Ad
• e Haciendm de a provincil

los ef,.ctoer que determina el reg asile

de 28 de M yo de 1896

Palenciana ß 17 de Octubre de 1916
El A ea de, Jusé Corren-El auto,

José Guerrero.

Publicación y resultado -D José G
rrero Cívico, Secretario del Ayuntaroi
to de esta vida.

Certifico: que la precedente nutrir

ha estado expuesta al público por tér

no de quince días, contados desde el

de O Itubre al de hoy, según anuncios

blicados en la forma acostumbrada,

rente cuyo plazo no se b a presentado

clamación alguna.

Padenciana á trece de Noviembre

mil novecientos diez y seis.-José
rrero.-V.° B.°: El Alcalde, José

rrea.
Don Tosa Guerrero Cívico, Secretario

Ayuntamiento constitucional de e
villa.

Certifico: que dicha Corporecin, so

do de la facultad que le conceden las

posiciones vigentes, acordó imponer p

atenciones municipales el recargo del

por 100 sobre las cuotas del Tesoro(

por la contribución industrial y de

mercio de este término corresponda

tisfacer 	 los contribuyentes incluidos

la matrícula del 1917.
Así aparece de los antecedentes (

obran en esta Secretaría de mi cargo.

para su remisión ä l a Administración

Hacienda de esta provincia, expido

presente, con e V ° B ° del Sr. Mal(

en Palenciana á trece de Noviembre

mil novecientos diez y seis.-Jasi G'

nena 	 B.°: El Alcalde, José C

rrea.

Núm. 2.468

Año 1917. -Provincia de Córdoba.-Pa'

tido de Pus.dis.-Ayuntarniente de

9G0u0ada.- IBe.aazsear.-de i.oübtniaecrioude10.11abitantia°. 

MATRÍCULA

que para el año citado, y cumpliendo

prevenido en el art. 67 del reg amen

de 28 de Mayo de 1896 

	

., 	 . 	 4.a llas tarifas 1 a 2,a , 3 a , 	 Y Priwer48e1

forma el Alcol(

de todos los individuos que existo e
co

tribución industrial y comprendidos e
este término municipal aujetos n

Córdoba 2 de Julio de 1917.-El Gobernador interino,

con toda especificación se mencionan, ti 
nistracien

'saber:

re,
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Clase

Caza
Uso
Idem
Caza
I tena
Diem
Uso
Ideen
Caza
laem
[dem
Uso
Caza
Mera
Ideen
ldem
I dem
Ideen.
Uso
Idem
Idem
Idem
[dem
Caza
Ictem
Ideen
Uso
Caza
Uso
Idem
Idem
Idem
Idem
Caza
Idem
Uso
Idem
Caza
Uso
Caza
Ideen
Uso
Ideal
Caza
Idem
Uso
Caza
Ideen
Uso
[de ni
Caza
Uso
Ide m
Caza
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2 DE JULIO DE 1917
dan...re rt...e.,41..WW...IVOK,si.ammUtexarazawm.-1112...alitsemzem.....-V.- 	 %I. •

Número de orden.- Apellidos y nombres.-

Calle y número de su case. healteciée.-
Profesión, industria, arte ti oficio por-
que contribuyen. Calle y número del
local en que se ejerce. - Cuotas para el

Tesoro. Recargos municipalea: 13 por

100 para el Ayuntamiento. Total de
cuotas p .ra et Tesoro y recsvg s mu-

ridoAles 5 por 100 rra f .., a r i t3 n de

cobrenze etc. T ta general.

Corresponde al trinare re.

T.rif4/ 1', clase . 4 ft,

I D :val Galán jo-.6 Igiesia-Venta

tej idoe-Ig esia -136 80 p .-amtas -1778

p setas-154 58 pesetas-7 72 p-setaa-

162 30 oes,t,s-40 57 pesetas

2 Verdejo Moler () Rafael _

idern-136 80 -17 78-154 58-7 72 -
162'30 40 57.

Tarifa 1. a , clase 12, números 4 y 5

3 Santacruz Toribio Fernando-Ex.

hay:muros-Case huéspedes-Extramuros

19 20.-2 50.-2170.-1 08.-2278 -
569.

4 SuarezDiego-id.-id-id.

-Abacerfe.-Plaza.-20 pesetas.-4.-
3'12.-27'12. - 1'35.-2847.-7'12.

Totales, 70 -14 -10'92 -94'92-4'73
-9965 pesetas.

Tarifa 4.a, clase 7."
4 o-Rafael Molina Gornez.-Horno

de pan.-14 pesetas.--2`80.-218.-

5 -Manuel Gomez Claus.-Nueva.
-Horno de pan.-Nueva.-14 pesetas.

-280.-218.--18 98.- 0 95.-19'93,
-498.
6 ' -Antonio Gotnez Garcia.-Sile-

ia.-Zapatero.-Igiesia. -14 pesetas,-

2'S0.-218.--18'98.---- 095 -1993.-
498.
7 -Manuel Aguilar Cruz.-Pilares.

-Herrería.-Pilarea.- j.4pesetas.-2`80.
-2'18.-48 98.-0 95.-1993.-4 98,

Totales, 56-11'20 - 872 --- 75 92-
3'8079 72 pesetas.

RESUMEN.

Tarifa 1.a-Número de contribuyentes,

S.-Cuota para el Tesoro, 70 peseta!.-

Recargos municipal s: para el Tesoro, 14;
para el Ayuntamiento, 10 92.-Total de

cuotas y recargos, 94 92.-6 por 100 de
cobranza, 4 73.- Total general, 99 65.

Idem 4. a-4. 56 -1120.-8'72.-
7592.- 8'80.-79 72.

Totale; 7.-126 -25 50-1964.-
-170 '84,_853_179 37.

Importa esta matrieula, conforme con

las parciales y el padrón respectivos, la
cantidad total para el Tesoro de ciento
cincuenta y una • pesetas veinte céntimos

de diz y nueve pesetas sesenta y cua-
tro céntimos Para el Municipio; la cual se
remitid con sus correspondientes copias,
lieta cobratorla y recibos talonarios å la
Admin istración de Hacienda de la pro-

ä 108 efectos que determina el re-
•alimento.

Gnadalcizar á 4 de Octubre de 1916.-
Ei Al:al:leal, Jese López. -El Se.creterie,
Luis Marín.

Publicación y resultado.-Don Luis Ma-
rín y Muñoz, Secretario del Ayoiíta-

miento de eeta
Cer ifico: que la precedente matrícula

ha eatadò expuesta al púb ico pi r iérnai

no de quince día; contados ueede el 8
del actual al 15 del mismo, según anuo

cima pub icados en la forma acoetunt •

brada, sin que se hayan interpuesto re -

clamaciones de ningún género.

Guadalcäzar ä diez y seis de Octubre

de mil novecientos diez y eeis.--Luia Mi

rin.-V.° B.°: El Alcalde A, J056 López.
a

Don Luis Marín y Muiloz, Secretario cel
Ayuntamiento constitucional de esta_
villa.
Certifico: que dicha Corporación, usan-

do de la facultad que le conceden las dis

posiciones vigentes, acordó imponer para

Alcalde A, José López.

Núm. 2.466
Término municipal de Fuente Tójar.-

Provincia de Córdoba.----Partide judi-
cial de Priego,-Ario de 1917.
Copia de la Carpeta de la Matricula

que para el ario citado y en curnp imi-a-
to it lo prevenido en el artículo 71 del

Reglamento de 28 de Mayo de 1896, for-

ma el Alcalde de esta población de todos

los individuos que existen en la misma,

sujetos a la Contribución Industrial y

comprendidos en las tarifas 1.', 2.a, 3." y
4. ft y Sección de la 5.' vigentes que con

toda especificación se mencionan.

Número de ordeneTarifa.-ClaseeNúme-
ro.-Apellidos y nombres.-Calle y nú-
mero de so casa habiteción.-Profesión,
industria, arte ii oficio porque contii-
buyeneCalle y número del local donde
se ejerce.- Cuota para el Tesoro.-13 or
100 de recargo municipaleTotel de
cuota y recargos. 5 por 100 para eo,.

branza, etc.- Tota; genereleCorrespon-
de al trimestre.

1 1. a - Balidos Díaz Sanlia

go, sucesores, -P. Foente.-Teb -roe. --

P. Fu' nte.-36 pes ataa-4 68 peseta a-

4068 pesetas-2 03 pesetes-42 . 71 pe,

setas-10 68 pesetas.

2 1.'-11 -8-Matas Cordón Fran-

/ tisco.-C. de 'rójalr.-Mercerla.-C. de

Tójar. - 24 -3'12 -27'12 -- 1'26 -2848

-7'12.

Total de la tarifa 1. a-60. -7`80-

! 6780 -3W-1-'71`19 -1780.

, 3 3.*- b -403 -Mata Moral An-
tonio, su heredero uz -F. de Pan-

Cruz 35 -4 55 3955_198_41t53_

1038.
Total øe he t., d 3 -35-4'55-39 55

-1 98 - 41 53 - 10'38.
Re no... 1 	 la lerda 1.'-

60-780 67 80 3 39-71 19-17 80.
I4 499 , te 	 3 

39 65 1 98 41 iers iO38.
T,t.i 	 9a 12 35 - 107 35 -

5 37 11272-28 18

iklyt n f 	 • a figurada can-

tidad de 	 s us setenta y

dos oé 	 tu 	 p 	 Tesoro y re-

curg.is eueirz 	 cua, e remite con

las cor te.gp,,no, . p14., ;lisia cobra-

toria y recibos Jalun., u s au s, ñor Admi-

nistrador de u ,:oult 11, ¡ante de la provin •

eia, ä los mi . Ct a que determina el Re- I
1

glaeienin de 28 ee Mayo de 1896.

Tarifa 4.1, números 12, 47, 80 y 103
6 Galán Fuentes Rafael >(mayor)-

iid.-Veterinario-idern-40 32-5 24-
45'56-227-47'83-l1 96

7 Jiménez Almagro
bero-id.-16 80-2'18-18 98-095.-

! 19 93-498.
8 Caballero Reyes Antonio-Real-

Herrero-Real.-16'80 _2u18_151981_
• 095-19'93-4'98.
I9 Morales Perez Manuel-Córdoba-

! Zapatero-Córdoba-16 80 -2 18 18'98
1 -095 -19 93-4'98.

Totaler.-90 72-11'78-102'50-5'12
I -10762-26'90.

kESUMEN

Tarifa La-Ng inero de contribuyentes,

5-Cuota para el Tesoro, 35040 pesetas

-13 por 100 para el Ayuntamiento,

45 56-Total de cuota y recargos, 395 96
-5 por 100 de cobranza, 19'77-Total

general, 415 73 -Coreesponde al trimes•

treIc11. 03Z 4:-90 72 pesetes-11' / 8 -
102 50-5'12-107 62 -2690.

To ta les-9-44112 pesetas-57 34-
498'4624'89 -523'35-130 61.

Importa esta matrícula, conforme coa

las parciales y el padrón respectivos, la
cantidad total para el Tesoro de 441 12
pesetas y de 57 34 pesetas para el Muni-
cipio; la cual se remitira con aus corres-
pondientes copias, lista cobretoria y reci-
bos talonarios á la Administración de Ha-
cienda de le provincia, ä los efectos que
determina el reglamento.

Villaharta 15 de Octubre de 1916.-E1
Alcalde, José Carrillo.-E1 secretario,
Fernando García.

ció de le 5 vigentes, que con toda es-

pecificación se meeee-ea,...

Número de orden. Tanto por 100 acor-
dado para recargos municipales.-Ape-

wdos y nombres de los contribuyen-

tes.•Ca lle y número de su casa habita.

ci6n. Profesión, industria, arte oficio

porque contiibuyea. Calie y Lúe:taro
del local en que se ejerce. -Cuo as para
el Tesoro. -Recargos  municipales: Para
el Tesoro. Para el Ayuntamiento. To-
tal de cuotas para el I esoro y recargos
municipale5 ...6 por 100 de aumento
para gastos de formación de matrícula,
cobranza, etc. Total genzral. - Cuotas

que corresponden recaudar trimestral-
mente,

Tarifa 1. a , clase 9 a , Bis

1 13.-Arrendataria de la Exclusi-

ea.-Vinos y aguardientes.-30 pese.
tau.-6 -4 68. -40 68, - 203.-42'71.
-1068.

Tarifa 1. a, ciase 11
2 a_Dolores Naranjo Castro.-Pila . atenciones municipales el recargo del 13

ree.-Abaceria.-Pilares.-20 pesetas.- por 100 sobre /as cuotas del Teriero que

4.-3'12 -27'12.-1.36.-28'47.-7'12 por la contribución indoetrial y, de co-

3 „ejem Serrano Lozante-Plaza. Paercio de este término corresponda sa-

Ne . e. 2 481

Término tii uni .eipa de Viilaharta.-Pro -
vinci 	 jo Córd b. -Partido judicial

Fuer,:,- O ., -, 	 Atio de 1917 -
Cona ' : 	 1i37 h oltantes y le corres-
ponde la 10 iss - , le población.

M UBICUA

que pare te . ee cie o, y en cumplimien-

to ä lo pral/ ni ka en • el reglamento vigen-

te, forma el Alcalde de esta población, de

iodos los indieidn'os que existen en la

misma sujetos e la Contribución Indos-

• rial Y comprendidos en las tarifas 1.a,
21e; 3 y 4 y 1." sección de la I".

la matricula del atto de 1917.
tisfacer á les contribuyentes i d'oídos en

	

/ 	 -11'39.
Aef r.p. 2r e ce de les autcccdc:.-tc.5 	

tricula y ei importe de so cuotas en -2 17-45'57
Tota ies.-350'40.-45'56.-395 96.-

obran en esta Secretaría de mi cargo. Y
I 	 cada una de las eeeslas signientes:

1977.-415'73.-103'91.
para que conste, expido la presente, con e 	

De 30 40 pesetas, 3 coutribuyenten,

el V.° B.° del Sr. Alcalde, en Geadatä- 
-Importe de las cuotas, 95 pesetas.

zar á cuatro de Octubre de mil novecien- Euente Tajar 30 de Septiembre de

tes diez y seis.-Luis Marin.-V.° B,°: El . 
1916 -El Alcalde, Antonio Sánchez,-

El Secretar o luan M. de la Barrera.

Don Juan M. de la Barrera y Mateas, Sea

cretario del Ayentamiento de esta
villa.

Certifico: que le presente matrícula de

.la contribución industrial y de comercio

ha permanecido expuesta al público du-

rante el plazo de ocho días, en el local

de este Ayuntamiento sin que contra ella

se haya formulado reclamación .alguna.
Fuente 'l'Ajar diez y ocho de Octubre

de mil novecientos diez y seis.-Juan
M. de la Birrera.-V.° B.°: El Alcalde,

Sánchez.

Diligencia de re isißre-Transcurri
do ei peazo de exposición al público de

esta metí tila, se remite á la superiori-

dad para su p ' Ilación si procediese

uniéndose e I! 'tsraa los documentos

complementareis prevenidoe.-Juan de la

Barrera

Maria de la B. cera. 	

-19'20

Fuente Tej..r 	 treinta de Septiembre

de mil noveciereos dieciseis.-E1 A leal-

de, Antonio S neta , z.- El Secretario, Juan
250 -21 70-108 -2 	 -5'69.

/ 5 Fuentes Jiménez R fael-Igiesia-
Demostración de efimero de contribu- Venta carne s-Ig esia- 38 40-5-43'40

yentes que figuran en la anterior ma-
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Publicación y resultado.—Don Fernando
García Gómez, Secretario del Ayunta-
miento de Villaharta.

Certifico: que la precedente matricula

ha estado expuesta al público por térmi•

no de quinee días, contados desde el 20

del anterior a l 4 del actual, según anun-

cios pub( cados en la forma acostumbra-

da, sin que se hayan interpuesto recla-

maciones de ningún género.

Villaharte 10 oe Noviembre 1916.— El

Secretario, Fernando García.—Visto bue-

no: Ei Alcalde, José Cerrillo.

JUZGAPOS

POSADAS.—Núm. 2.506

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de
primera instancia de esta villa y su

partido.

Hago saber: que en este Juzgado se tra-

mites ex-ale-diente por pobreza *obre re-

clusión definitiva en un manicomio de

Manuel Montes Perez, de veinte años de

edad, soltero, jornalero, hijo de Francis-

co y de Carmen, el cual ingresó el adía

veinte de Abril del corriente año, en el

Hospital general de Agudos de Córdoba,

como presunto alienado.

Y á los efectos del artículo 8. 0 del Real

decreto de 19 de Mayo de 1885, se em-

plaza por este edicto á los parientes de

ignorado nombre y paradero que tenga

referido enfermo, pare que en,eg_término

de un mea comparezcan ante este juzga-

do y hagan las reclamaciones que esti-

men oportunas respedto fi la reclusión

definitiva ya expresada; con la preven-

ción de que pasado dicha término se re-

solverá con 6 sin so audiencia lo quenea

proceder. te en derecho y les parará el

perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Posadas á veinte y dos dejo-

ajo de mil n- vecientos diez ear siete,—

Manuel Heredia.—E1 Secretario.

CABRA.—Núm. 2.518

Don Agustín Aranda Garcírlde Castrojuez
de instrucción de este partido.

Por virtud del presente, en nombre de

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D.g.)

exhorto y requiero ä todas las autorida-

des é individuos de la policía 'judicial, y

en el mío les ruego y encargo procedan

ä la busca y ocupación ' de las caballe-

rías que al final se resefian, las cuales

desaparecieron en la noche del veinte al

veinte y uno den-actual, de terrenos de la

cacería nombrada del Fiscal, de este M'a

mino, y eran propias de Domingo Gar-

cía Arroyo; poniandolos caso de ser ha-

bidas ä isposición de este Juzgado, con

poseedores ilegítimos.

Dado en Cnbr ä veintiocho de junio de

Gaclar.

Aranda.—E1 Secretario, P. H., Rafael
mil novecientos diez y siete.—Agustín 

1

Sefias

capón, de cinco años, conUn molo

metros de alzada, raza tepsiola,1'80

castaria clara, hierro M, é tabla izquierda

del cuello y con el hierro La Mundial, le-

tra F. nüel-ero 4, en la nalga izquierda.

Otro mulo capare dc siete anos, con

un 1'52 centircretros de alzada, raza 'es-

pañola, capa rojaabragado y con el hie-

taro La Mundial en la espaldil!a izquier-

da, letia 	 número 4.

FUENTE OBEJUNA.—Nütn, 2 553

Don Luis Madrid Seterlin, Juez de pri-

mera instancia accidental de este par.

tido.

Hago saber: que en el procedimiento

de apremio del juicio ejecutivo seguido

en este Juzgado á instancia de don Luis

RabonfnaMilet, contra doña Carmen Ro-

drigue4Consuegre, :co mo viuda de don

EugenioaDávila Romero y representante

legal de sus¡menores hijos Petra, Meraue-

la y Amelia Dávila,Rodriguez, y contra

doña Petra Romero,Velasco,D. Ante nio,

don Josaj donaVentura Dávila Romero,

en el concepto de herederos de don Eu-

genio Dávila Delgado, se saca pública

aubasta la fincaernbargada y especial-

mente hipotecada por el deudor don Eu-

genio Dávila Delgado, cuya descripción

es la siguiente:

Casa en calle Luna, de Pueblonuevo

dei Terrible, número setenta y seis, de

ocho metros-y:sesenta y cinco centíme-

tros de fachada', por veinte y tres metroa
de fondo,acon cinco habitaciones, -cocina

y corral, que linda: por la derecha, con

casa de Rafael Aranda; por la izquierda,

entrando, con calle Fábrica, y por el

fondo, con otra casa del don Eugenio Dá-

vila Delgado.

El remate tendrá lugar en la Sala Au.
diencia ldle este juzgado, g las once del

día veintitres del próximo mes de Julio,

siendo el tipo de subasta el de cinco mil

quinientas pesetas que el acreedor y el
deudor fijaron de común acuerdo en la
escritura de constitución de hipoteca, no

admitiéndose Posturas que no cubran las

dos terceras partes de dicho tipo, advir

tiandose ä los licitadores que para tomar

parte en la subasta deberán consignar

préviamente en la mesa del juzgado el

diez por ciento de las expresadas cinco

mil quinientas pesetas, y que loa docu-

mentos correspondientes í la titulación

de la finca subastada, se hallan unidos á

los autos y pueden examinar/os en la Se-

cretaria de este Juzgado.

Dado en Fuente Obejuna veintieseis

de Junio de mil novecientos diecisiete.—

Luis Madrid.—E1 Secretario, Manuel Pe-

rez.

BAENA.—Núm. 2.520

Don Eduardo Sarria y Herrera, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente, ruego y encargo á to-

das las autoridades civiles y militares y
agentes de la policía judicial, procedan

ha busca y ocupación de dos arados de

maquinillas,loa 	 marca

tados la noche del diez y seia al diez y

siete del actual, del sitio llamado Cañada

de la Armada, de este término.

Dada en Baena á veintitres junio da mil

novecientos diez y siete.—Eduardo Sa-

rria.-El Secretario, José S'interne

LA RAMBLA—Núm. 2.532

Don Antonio Martinez Jordan, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente, ruego y encargo á to-

das las autoridades de la nación, se sir-

van disponer que por los individuos de

la policía judicial se practiquen di l igen-

cias para la busca y ocupación de la
caballería que al final se reseñara, pro-
pia de Pedro Alvarez García, vecino de

Fernán Núñez, hurtadas en la noche del

diez y siete del actual, de la estacada de

Valdeconejoa, término de dicha villa, y

caso de ser habida, la remitan ä disposi-

ción de este juzgado, con tes personas en

cuyo poder se encontraren, si no acredi-

taren en el acto su legítima adquisición.

Dada en La Rambla ä veinticinco Junio

de mil novecientos diez y siete.—Anto-

nio Martinez.—E1 Secretario, Rafael Mal-
donado,

Señas

Un mulo capón, de tres años, negro,

de 1 1 26 metros de alzada, herrado en la

cadera izquierda y en el muslo del mis-

mo lado con el de la Compañía Agrí-

cola.

MONTORO. —Núm. 2.551

Don Eduardo De, lgado Golmayo, juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por la presente edicto, que se insertara
en el Burlen OFICIAL de esta provincia y

(Gaceta de Madrid, ruego y encargo ta

todas las autoridedes, tanto civiles como

militares y demás individuos de la policía

judicial de la nación, procedan á la busca
de las caballerías que después se reseña-

rán, propias respectivamente de don An-

drea Ayllón Laque y Antonio Grande

Ordorlez, veda() de Adarnuz, las cuales

se suponen hurtadas por haber desapare-

cido la noche del doce al trece del co•

miente mea, de la finca Loma del Mem-

brillar, término de dicha villa de Ada-

muz, y caso de ser habidas sean puestas
fi disposición de este Juzgado, así corno

la persona 6 personas en cuyo poder se

encuentren si no acreditan su legítima
adquisición, estas en calidad de deteni-
da. en la prisión de este partido; pues ai
lo tengo acordado en ei sumario que se

sigue en este juzgado de mi cargo y Se-

cretaría del que refrende --aobre tal he.
cho.

Dada en Montoro á veirte,y seis de 1u-,
nio de mil novecientos, diez y aiete.—

Eduardo Delgado.—El Secretario, Licen-
ciado jos Benítez-4am.._

Señas de las caballerías
Un mulo capón, de tres años, alzada

1.'48 centimezos, negzo bocIclaro.

Otro molo, de cuatro a hoa, alzada re
centímetros, negro bociclaro, amante

, el hierro de aEl Fénix Agrícola,a

izquierda V. número [0 , P ro piedad aa,
bes caba lerfas de don Andada nyph

, Legue.

de cinco años, easeas,a.
zedaa 1al 3

mola,
9c centímetros,tí m etros b, blarnagcoasdae,italantioaaar:

ra, Tapa cruzada, pelos

til ,a de las menos, con el hierro de lu

anteriores, propia de don Antotio Gte.
de Ordoñez.

Administraciou de Justicia

Citaciones y emplasamientoe ea
materia criminal

Bejer apeacibimiearao de ser declarado,
rebelde, y de incurrir en las detuü
responsabilidades legajen, de no pie
sentarse loa proceresdoa que ä continua
ción se expresan, en el plazo que se

lea fija, contar desde el día de la pe
mención ,del anuncio en -este periédice
oficial ' y -ante el juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y empale
encargándose t todas tas Autoridade
y 'regentee de la Policía judicial, pron.
dan ni la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos 1 dlapouicián
de dicho juez 6 Tribunal, con anega
I los maicillos 512 y 838 de la ley tic
Enjuiciamiento criminal, 466 del Ca-
digo de' inaticia Militar y 387 de laley
de Enjuiciamiento dItilitar de Marina

Núm. 2.515

GARRIDO Y PAREJA, Mannelnie

que consten mis circunstancies ni !dar

domiciliado últimamente en Uta*

procesado en causa por estafa; compar i .

acera dentro-del término de diez beata

le el 'juzgado de instrucción de Mee

tilla.

Núm. 2.544

GUERRERO RODRIGUEZ, José; se

i toral de Puente Gatea de retado cande

profesión bracero, de tre-intra años, hijo de

'fosé y Dolores; domiciiiado 6nimase:11e

en Puente Geni, calle Nueva, número

veinte, procesado por hurto de aceitan,

comparecerá en término de ocho días in.

; te el Juzgado de inatrucci6n de Laceo,

, Si objeto de notificarle auto de ternalat.

ciód obórnde a.Sumario     y citarle y ema li zakr

Para ante la Audi ocia provinci a l di
•C

3:112.94.0003

En la imprenta 'de este perió-

dico hay Poderes para clases pa'

sivas; Fes de vida; Cargareme

y Cartas de pago Para ASUIr

tamientos y recibos de

nato. 	
11.

Imp. 41.a Opinión), Brida Laporti lli t 6
propios de don José Santaella Ariza, hule I

llamados Jabalí,
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